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DF LA PROVINCIA DE VALLADOLID

PARTE OFICIAL.

^RESIDESCU DJELCOSSmE HBISTROS

S. M. el Ray D. Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D? Vio- 
t?ria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é’Infantes 
D. Jaime, D? Beatriz y D? Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las | 
demás personas de la Augusta Real < 
Familia.

(6exe^.a del 1° de SepUembre ;« 191^.}

Núy. 2.281.

íotaHiOJ^^ ■ '1

Negociado 3.*.
DESCANSO DOMINICAL

ClBCULAB NÚM. 220.
Deseaudael Gobierno de S. M. dar 

el más exacto cumplimiento á la ley 
del descanso dominical de 3 de Mar
zo de 1901, y aunque por este Go
bierno civil se han publicado repe
lidas Circulares eucaminadas á tal 
fic, nuevamente atendiendo á las 
excitaciones del Exorno. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, re
cuerdo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia en tal 
C'incepto y como Presidentes de las 
Juntas locíiles de Reformas Socia
les, á los Sres. Tenientes de Alcalde 
en sus respectivos distritos, y á to
dos los Agentes y dependientes de 
b Autoridad, la inexcusable obliga
ción en que se hallan de hacer cum
plir sin excusa ni pretexto alguno, 
los preceptos do la repetida Ley y 
de cuantas disposiciones se han dic- 
bdo, con la misma relacionadas, 
denunciando á la Autoridad compe- 
leute y ésta castigando con todo ri
gor, las iufracciones que puedan co- 
íüeterse.

En este Gobierno Civil serán 
.atendidas cuantas reclamaciones y 
protestas sean presentadas, y lo 
•pismo encargo que verifiquen to- 
Oos los Sres. Alcaldes respecto de 
bs que ante ellos se formulen, de 
b'S cuales darán cuenta inmediata 
^ este Centro.

Al propio tiempo, ordeno á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de to
dos los Ayuntamientos que dentro 
di"! término de tercero día, contado 
desde la fecha en que de ellos deba 
®®r conocida esta Circular, remitan 
^Qa relación de las multas impues- 
^■^s por infracción de la ley del des- 
^^n&o dominicah desde l.° de Mayo 
último hasta la fecha, expresando 
bs que se hayan hecho efectivas.

Prevengo á los negligentes y mo- » 
rosos, que transcurrido el plazo 
concedido, á los que no cumplan 
este servicio, les será impuesta á los 
Alcaldes, el máximum de la multa 
que autoriza la ley Municipal, y á 
los Secretarios la de 25 pesetas, sin 
perjuicio de enviar á su costa Co
misionados especiales que recojan 
la relación interesada.

Valladolid 30 de Agosto de 1912.
£/ Gobernador, 

01 awl ^uq ghy.
iiHsimonuiMcio í

Xjey.
DON ALFONS XIU, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España:

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las Cortes han decretado y 
ÍS«JS sincionado lo siguiente:

Artículo 1.° Queda prohibido 
en doming'! el trabajo material por 
cuenta ajena, y el que se efectúe con 
publicidad por cuenta propia, en fá
bricas, talleres, almacenes, tiendas, 
comercios fijos ó ambulantes, mina-*, 
canteras, puertos, transportes, ex
plotaciones de obras públicas, cons
trucciones, reparaciones, demolicio
nes, faenas • agrícolas ó forestale.s, 
establecimientos ó servicios depen
dientes del Estado, la Provincia ó el 
Mu’‘icipio y demás ocupaciones aná
logas á las mencionadas, sja mas 
excepciones que las expresadas en 
esta Ley y el Reglamento que se 
dictará para cumpliría.

Los obreros que se empleen en 
trabajos continujs ó eventuales, 
permitidos en domingo por excep
ción, serán los estrictamente nece- 
sarit?s; trabajarán tan sólo durante 
las horas que señale el Reglamento 
como indispensables para salvar el 
motivo de la excepción, y no podrán 
ser empleados por toda la jornada 
dos domingos consecutivos. La jor
nada entera que cada cual de ellos 
hubiere trabajado en domingo, se le 
restituirá durante la semana.

Ninguna excepción será aplica
ble á mujeres ni á menores de die
ciocho años.

Se otorgará al operario á quien 
no corresponda descansar en domin
go ó día festivo, el tiempo neopaario 
pa'ra el cumplimiento de sus deberes 
religiosos.

Art. 2.® Sa exceptúan de la pro
hibición:

Primero. Los trabajos que no 
saan susceptibles de interrupciones, 
por la índole de las necesidades 
que sastisfacen, por motivo de ca
rácter técnico ó por razones que de

terminen grave perjuicio al interés 
público ó á la misma industria, se
gún especificación que el Regla
mento hará do unos y otros.

Segundo. Los trabajos de repa
ración ólirapieza indispensables pa
ra no interrumpir con ellos las fae
nas de la semana en establecimien
tos industriales.

Tercero. Los trabajos que even
tualmente sean perentorios por iu- 
minencia de daño, por accidentes 
naturales ó por otras circunstancias 
transitorias que sea menester apro
vechar, mediante permiso de la Au
toridad gubernativa local, cuya con
cesión normalizará el Reglamento.

Art. 3.® Carecerá de fuerza civil 
de obligar toda estipulación contra
ria á las prohibiciones de trabajo 
estatuidas por esta Ley, aunque el 
pacto haya precedido á su promul
gación.

Art. 4.® Los acuerdos legítima- 
mente adoptados, según estatutos 
de gremios ó asociaciones que ten
gan existencia jurídica podrán n'jr- 
malízar el descanso que esta Ley 
preceptúa, y tambien podrán ara- 
pliarlo, con tal que no entorpezcan 
ó perturben el trabajo ni el descan
so de otros operarios según el siste
ma de cada industria.

Art. 5.® Las infracciones de esta 
Ley se presumirán imputables al 
Patrono, salva prueba contraria, 
en el trabajo por cuenta ajena, y 
serán castigadas por multas de 1 á 
25 pesetas, cuando seau individua
les; con multa de 25 á 250 pesetas, 
cuando no excedan de diez el nú
mero de operarios que hayan traba
jado; y si fueren más, con multa 
equivalente al total de los jom'-es 
devengados en domingo de m¿;<. ;ri 
ilegítima. La primera reincidencia 
dentro del plazi de un año se casti
gará con represión pública y m i!ta 
de 250 pesetas; las ulteriores rein
cidencias, dentro de dicho plazo, 
con multa cae podrá ascender hasta 
el duplo : €■. bs jornales devengados 
contra Ley.

Conoceráu de oslas infracciones 
las Autoridades gubernativas.

El importe de las multas se des
tinará á fines benéficos y de socorro 
para la clase obre "a

Será pública la acción para corre
gir ó castigar dichas infracciones.

Art. 6.® El Reglamento para la 
ejecución de esta Ley será redacta
do y puesto en vigor en el plazo 
máximo da seis meses, á contar des
de el día de la promulgación de la 
misma.

El Instituto de Reformas Sociales 
en pleno será oído sobre la forma
ción y las ulteriores modificaciones 
del Reglamento.

ARTÍCULO ADICIONAL

Para todos los efectos de esta 
Ley, S9 entenderá que el domingo 
empieza á con tarse desde las doce 
de la noche del sábado y termina á 
igual hora del día siguiente; siendo, 
por con.siguiente, de veinticuatro 
horas de duración el descansa.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente L=^y en todes 
sus partes._

Dado en Palacio ií tras de Marzo 
de mil novecientos cuatro.—YO EL 
REY.— El Ministro de U Goberna
ción, José Siínche.' Guerra.

(Gaceta de' 4 de Marzo de Íf 04.}

NOM. 2.263. 
iÊLdiiïû lie Hi jada ds la pmlocia ds Valladolid.

Montes públicos á cargo 
del Ministerio de Hacienda

Aprobado por Real orden de 15 
deJulio úllimo el plan de apro- 
ve-h’talentos para el próximo 
año forestal de 1912 á J913, de 
los montes de esta provincia que 
se hailan á cargo del Ministerio 
de Hacienla, S3 pub ica á conti- 
nuacioa la parta necesaria y el 
pl ego general de regl?s facultati- 
V í3 para conocúpienf^. de los pue- 
bins y Guardia civi, encargada 
de la cusUdia de dichos montes.

A las Ca.üuQÍdade.e y Ayun- 
mientos cayos ’jblas tengan 
derecho á lus aprovechamientos 
no sujetos á subasta, incluidos 
eu el Plan, se señala el plazo 
hasta el 31 de Octubre inmediato 
para acreditar por medio de las 
correspondieates cartas de pugo, 
el ingreso en la Tesorería de Ha
cienda del 10 por 100 de la tasa
ción de aquellos, previniéndoles 
que transcurrido dicho plazo pro
cederé contra dichas Corporacio
nes hasta conseg lir el ingreso 
del indicado 10 por 100, acudien
do â los medios coercitivos q ie 
fueran precisos y á tenor de lo 
que preceptúa el artículo 17 del 
Reglamento aprobaio por Real 
decreto de 14 de Agosto de 1900.

Valladolid 28 de Agosto de 
1912 —Ei Delegado de Hacienda, 
Augusto Jeito.

MCD 2022-L5
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732 2 de Septiembre de 1912

Núm. 2,272.

Aiidieacia Territorial de VaWoiiL
Secretaria de Gobierno,

I)ju Ortinian Orliz de Urbina, 
S crdario de Sala y accidental 
de Gobierno de esta Audiencia 
Tcrritcria 1.

Certifico: Que los solicitantes 
à cargos de Fiscales municipales 
y sus Suplentes pertenecientes à 
les Municipios de la provincia de 
'Valladolid en que debe hacerse 
efectiva la renovación ordinaria 
eu 1." de Fu ro de 1913, son los 
siguientes:

Pat*íido de Medina dd Campo.

Brahojos de Mediaa.
1) . Futiquio Gutiérrez Garci•>. 

Carpio.
D. Raojon Gimenez Rodriguez.
D. Fernando Paniagua Lopez.

Lomoviejo.
D. Gaudioso Cermeño Gnlie- 

ir 7.
Partido de Vota dei .parqués 

Biota del Marqués.
D. Sotero Casas Vecino.

San Pedro de Latarce.
D. Saturnino de Castro Rua.
l) . Tomás Dominguez y l)c> 

minguez.
Partido de Ntva del Rey. 

Alaejos.
D. Aurelio Hernández Monge, 

Castronuño.
D. Francisco del Pino Gi

ménez.
D. José María Alonso Rodri- 

rrez.
0. Agustín Gumt-s Gimenez. 

Paríilo de Olotedo.
Ataquines.

D. Sotero H mandiez Mart n. 
Camporredondo.

D. Deogracias Busto Perez 
Cobeces de Iscar

D. Mariano I2ácr¡bauo H r ero, 
D. Marcos S.nz Blmco.

Iscar.
D. Saturio Martin Platero.
D. Eleuterio Sánchez García.
D. Lorenzo García Sanch z.

Partido de Peñafiel.
Canalejas.

D. Sebastian Sanz Velasco.
Castrillo de Duero.

D. Lorenzo Gon> alezH-ruande?
Montemayor.

D. Rafael Gómez Olmedo. 
Df Eusebio del Olmo Perosibo 

Partido de Rioseco.
Berrueces.

l) . Juan Perez Brezmes.
D. Eusebio Fernandez Gon

za b z.
D. André* Brezmes Nieto. 

lierai de la Paz.
D. Cecilio Carrascal Castro

deza.
D. Ildefonso Lopez Gutiérrez.
D. Pío Blanco Matilla.

Palazuelo de Vedija
D. Cosme Fernandez Cuadri

llero.
D. Andrés Sanabria Fernandez 

Pozuelo de la Orden.
D. Macario Gonzalez Cotta.

Partido de Valoria la Raería.
Cabezón

D. Santiago Revilla Esteban. 
Castroverde de Cerrato

D. Aniceto Alonso Martin.
1) , Celso Alonso Martin. 

Fombellida
D. Agustín Asensio Arranz. 

Mucientes.
D. Pascual O medo Bastardo. 
D. Gregorio Olmedo Guisado. 
Partido del Distrito de la 

Audiencia de Valladolid.

Audiencia (Capital)
D. Juan Antonio de las Moras 

Va'dés.
Cistérniga.

D. Julian Reinoso del Castillo 
D. Máximo Molinero Perez.

Partido dd Distrito de la Pltsa 
de Volhdolid.

Ciguñuela.
D. Aniceto Llorente Gutiérrez. 

Laguna de Duero.
D. Salvador Fraile Moro
D. Faustino Abon Ribon 

Plaza (Capital).
D. Alfredo Fernandez del Mazo 

Partido de ViU don.
Aguilar de Campos

D. Me ilon Nnielares Villa
lobos.

| Becilla de Valderaduey. 
j l). Lucas Peña Snitamaría. 
i Bo!años de Campos. 
j 1). S bastían Martínez Serrano.
1 Bustillo de Chaves. 
j D. Teotisto Bueno Pardo.
i Castrobol. 
| I). Isidro Fernandez García.
5 D. Gregorio Escudero Riol.
5 D. Máximo Quintero Escudero.
9 Castroponce.
i i>. Juaquio Ruinan Carrillo.

. 1 D. Aurelio García Martínez.

Ceinos de Campos.
D. Vidal Concellon Criado.
D. Amaranto Azcona Fierro. 
i) Beroardno Azcona Vielba. 

H errín de Campos.
D Mateo de la Fuente Docio. 

La Union de Campos.
D Ju iui de Lamo Prieto. 

Mayorga.
D. Isaac Paniagua González.
Lo que en cumplimiento de lo 

prevenido en la regla 3.* del ar
tículo 5.'' de la ley de 5 de Agosto 
de 1907, se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia á fin de que en los quince 
días subsiguientes á este anuncio 
puedan presentarse ante esta Se
cretaría de Gobierno en el papel 
correspondiente, observaciones ó 
reclamaciones con documentos* 
comprobantes. .

Valladolid 28 le Agostode 1912. 
—Damian Ortiz de Urbina.

iaiMOISItílL
NúM. 2 269.

Cervillego de la Cruz.

Por hallarse servida interim- 
mente laSeoretaría lo este Ayun
tamiento, se anuncia su provi
sion en propie la 1 on la dotación 
anual de setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas de los fondos mu 
nicipales pjr trim’stres vmíid' .

Los aspirantes á dichi plaza 
que alemas de las condicionas 
que exige la ley Municipii vi
gente hm de hibír deseiupeñado 
en propiedal por especio de dos 
años alguna otr.» Secretaría de la 
misma ó mayor otegoríi que és
ta, presentarán sus instancias en 
la Secretaría de esto Ayuntam on
to en el pazo le Ireinti dits, 
contados desde el siguiente al en 
que tengi lugar la inserción del 
presente en el «Bdetin oficial» 
de la provincia, pasado dicho pla
zo no serán almitidas las que se 
presenten.

Cervillego de la Cruz 21 de 
Agosto de 1912.—El Alealle, 
Luis Fraile.—P. á. M , El Secre
tario interino, Francisco Basas.

Núm. 2 274.

Zaratan.

Fijadas drfiuiti vamonte por 
este Ayuntamiento ias cuentas 
municipales del mismo, corres
pondientes al ejercicio de 1911, 
se hallan « xpeestas al । úblico en

la Secretaría de la Corporación, 
por término de quince días, den- 
tro do los que pueden ser exami
nadas por cuantas personas lo 
deseen y presentar las reelauia- 
cienos que consideren convenien
tes, pues pasado dich) plizo no 
serán admitidas.

Ztralan 25 de Agosto de 1912. 
— El Alcalde, Julian Herrero.

iiiisisanyL®®
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NOM. 2.266.

REQUISITO ai A

Martin Romero, Lorenzo, natu
ral de Fermosdle, de estado sol
tero, profusion hojalatero, de do 
ca años de edad, sin domicilio 
conocido, procesado por expendí- 
cion de moneda falsa, comparo- 
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción de Ol
medo, btjo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado ra- 
belde y le parará el perjuicio à 
qu3 hubiere lugar en derecho.

Olmedo 28 Agosto 1912.

«mo
Núm. 2 270,

TELÉGRAFOS

Jefatura provincial de 
Valladoüd.

H biéndose hecho la renovación 
da los postes inútiles an la - líneas 
de esta provincia y debiendo pro- 
cederse á su e lajenaoion, 80 
anuncia al púb ico por si d^sea 
presentar proposiciones para'h 
compra de dich > material

Los postes que han de enaj’' 
narse son:

43 en la línea compren IH* 
entre est* (Capital y Tiedra.

4 en la línea compreodib 
i entre esta Gapital y Peñíüel.

9 en la línea comprendidaeæ 
Ire Medina del Campo y Rue<l‘' 

El tipo mínimo para la veui» 
es el de 0‘50 pesetas unidad.

Dicho material será reerg'^® 
de las líneas por cuenta dal <5^^^*^* 

1 prador.
Se admiten proposiciones ®® 

esta Oficina de Telégrafos, Pi®^’ 
de Sauta Ana, núm 3, en el pl®' 
zo de quince días, à contar dos'l® 
el siguiente al de su iuserd'’® 
en el «Boletín ofici-»!» de la pí®' 
vincia. .

Valladolid 29 da AgoMe 
1912.—El Jef» provincial ’^®''' 
dental, Pihberio Ro¿riqaes- } - ---- - .. ................................... '**^ "'

Imprenta del Ho.spicio provincia*'
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